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EL DEFENSOR DE 6RÂNÂDÀ
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

s t j s a m c i o i v ,

Ea Granada, por un ra e s ....................................... 7 reales.
En el resto de la Península, por trime3i re . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un pemestre.. 70 *

• D irecto r  y A dm inistrador ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A .
(M leliutN c Zi»pi*4>nSn, A g u i la ,  Ä.

- A . T s r T j r i v r c z : . i : o s .
Precios de tarifa: (> céntimos de peseta la línea, en la 4.a plana; 

25 céntimos la línea, en la 3.“ plana; 1 peseta la linea en la 1.“ 
plana.—A los suscritores se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.r « J  .¿zzzzttr.n~txz¿zz=-jzz:--ja* » :: c,?,\zx¡¡r¿ssnz

M IS C E L A N E A .

E rror. P o r  u n  e r ro r  de  concepto, a t r i 
bu y ó se  en  el n ú m e r o  del v ie rn es ,  la m o r o s i 
dad  del pago de a lg u n o s  b ille tes al A d m in is 
tr ad o r  de Lote rías  de la P u e r ta  l lea l ,  s ie n d o  
así q u e  nos re fe r íam os al A d m in is t ra d o r  de 
rifas. Conste .

S igu en  la s  quejas. V arias  personas 
se acercaron  ayer  á la Redacción  de este p e 
riódico  q u e ján d o se  de q u e  el A d m in is t r a d o r  
de rifas de la P u e r ta  Real no les paga in m e 
d ia m e n te ,  com  > es su  d eb er ,  a lg u n o s  p r e 
m ios q u e  les h a n  co r resp o n d id o .  Según  h e 
m os m anifestado , an tes  de h o y ,  el A d m in is 
t rad o r  se fundo en q u e  los ex p en d ed o re s  le 
a d e u d a n  el v a lo r  de los b i l le te sq u e v e n d ie ro n ,  
y p ide al púb lico  q u e  a g u a rd e  p ac ien tem en te  
á  q u e  h a y a  fondos. R ep e t im o s q u e  al p ú b l i 
co no le im p o r ta  u n  a rd i te  la  in fo rm a l id a d  
de los vendedores , y está en su  derecho  al 
p ed ir  q u e  se le p a g u e  sin d i lac ió n  a lg u n a .  
¿Se e sp e ra ,  al v e n d e r  un b illete ,  q u e  el c o m 
p rad o r  se hag a  de d inero? ¿Cómo se le p ide ,  
en tonces ,  q u e  ah o ra  tenga paciencia?  ¿Qué 
es esto? repe t im os.

E n t r e  los billetes q u e  nos h an  p re sen tad o  
los rec la m a n te s  hay  u n o  del Asilo de Nuestra 
Señora de la Asunción, cu y o  p rem io  su b e  á 
DOS P E SE LA S. P u es  no  se le h a  ab o n ad o ,  y, 
ten ién d o se  q u e  i r  el tenedor fu e ra  de G r a n a 
d a  se le p ro d u ce ;  ó el p er ju ic io  de no  c o b ra r ,  
ó el de d ife r ir  su  viaje.

A p ar te  de q u e  se cas t ig u e  con  energ ia  á 
los ex p en d ed o re s  q u e  han  fa ltado  á su s  com  - 
p ro m iso s ,  la A u to r id ad  debe  ex ig ir  á la m en  - 
c io n ad a  A d m in is l rac io n  q u e  ab o n e  sin d e 
m o ra  a lg u n a ,  los p rem io s  q u e  le h an  c o r r e s 
p o n d id o .  Los b il le tes  son le tras á la  v is ta ,  y 
no  es ju s to  to le ra r  la  m ás insign if ican te  t a r 
d an za  en el ab o n o  de su  im p o rte .

E sp e ra m o s  q u e  el S r.  G o b ernador  a t ien d a  
las r a zo n ad ís im as  rec lam ac io n es  del p ú 
blico.

EfoBiiét'id»» «lo lioy. El 9 de E n e ro  
de 1565, d e scu b r ió  ’Legaspi la p r im e ra  de 
las islas F i l ip in a s .

E n  1 633 , verificóse la m u e r te  de Galileo y  
el n a c im ie n to  de Newton.

E n  1 878 , H u m b e r to  fué  p ro c lam ad o  rey 
de I ta l ia .

— E n  1143, Alfonso VIII se apoderó  del 
F u e r te  de Gala lrava  q u e  pose ían  los m oros .

— E n 1812, las t ropas  francesas  c o n q u is 
ta ro n  la c iu d a d  de V alencia .

— En 1836, la  au to r id a d  de Málaga h izo  
p re n d e r  a lg u n o s  jefes de la dem ocrac ia .

— E n  1878 , F e l ip e  el L argo  fué p ro c la m a 
do  rey  de N avarra .

— En 1441, don  J u a n  II de Castilla co n c e 
d ió  al co n d e  d e  R iv ad e o  el p r iv ileg io  de r e 
c ib ir  el tra je  q u e  usan  los reyes de E sp añ a  
el d ia  de la ad o rac ió n  de los rey es .

— En 1874, los in su re c lo s  de C artagena  re 
c ib ie ron  m u c h a s  m u n ic io n es .

— En 1875, liegó á B arce lona  el rey don 
A lfonso XII.

— E n 1821, se re u n ie ro n  los p le n ip o te n -  
c iaar ios  eu ro p eo s  p a ra  a r re g la r  los a su n to s  
de E sp a ñ a ,  I ta l ia  y P o rtu g a l.

— E n 1842, el genera l  E sp a r te ro ,  regen te  
del r e in o ,  aceptó el n o m b ra m ie n to  de Co
m a n d a n te  dol se g u n d o  bata llón  de la m i l i 
cia n ac io n a l  de Málaga.

CHARADA.

Prima tercera e ra  Orfeo; 
segunda 'prima es  m u je r ;

y apara to  de g im n as ia  
el todo s ie m p re  lo fué.

S o lu c ió n  á la c h a r a d a  an te r io r ,
A -R R E  BOL.

SERVICI® TELEGRÁFICO
V DE

«EL D EFE N SO R  DE CRANADA.»

Madrid 8, á las 9 de la noche.—Recibido en Grana
da, á las 9.

Sintió haciendo una tem planza  
p rim avera l. ,

Ha fa llec id o  V alm aseda.
D icese «|ue, p róxim am en te, serán  

su stitu id o s  lo s  g en era les , C assola, 
Oryan y  Jovellar .

El m eetin g  verificado lioy estu vo  
an im adísim o.

■Calma a b so lu ta  en los c ircu ios  
p olíticos y carencias «le n u ev a s no
tic ia s .

E l Corresponsal.

cowsunecado7  "
S r .  D irec tor  de E l  Defensor de Granada.
G ranada  y E n e ro  6  de 1882
Muy S r .  mió: Le agradeceré  de c a b id o  en 

las c o lu m n a s  de su  i lu s t rad o  p e r iód ico  á las 
s ig u ien te s  líneas .

E n  su  n ú m e r o  448  dice, q ue  la  m aes tra  de 
n iñ a s  de J a y e n a  vive u n a  casa detestable care
ciendo en absoluto de condiciones de salubridad, 
y  para  p r o b a r  h a  s id o  V. v ic tim a d e  in fo rm es  
inexactos  b as ta rá  d ec ir le  es u n a  d e  las casas 
p r in c ip a le s  del p u e b lo  q u e  s ie m p r e  fué h a 
bitada p o r  los Sres. C u ras  P á r ro c o s ,  y ú l t i 
m am en te  po r  el m éd ico  t i tu la r ;  q u e  la clase 
está en u n  se g u n d o  p iso ,  y con m u y  b u enas  
lu ces  al Mediodía .

R especto  á  pasar  a lg u n a  vez las n iñ a s  po r  
d o n d e  h ay  un  cab a l lo ,  es u n a  aprec iac ión  
exag erad a  del q u e  le t ra sm ite  la n o t ic ia ,  pues 
n u n c a  las n iñ a s  h an  c o r r id o  el m e n o r  peligro 
p robado  p o r  largos añ o s  de ex p er ien c ia .

Doy á V. g rac ias  an t ic ip ad as  o frec ién d o m e  
con toda co n s id e rac ió n  y  respeto .  Su afectí
s im o  s. s .  q. I). s .  m .

Mariano Caballero Caro.

CORRBO D E H 0T .
Noticias Nacionales.

En L orca  se ha co m etid o  un  c r im e n  h o r r i 
ble. Dos h e rm a n o s ,  h i jo s  de un  co ch ero  p a r 
t icu la r ,  tu v ie ro n  c ie r ta  cu es t ió n ,  de  re su l ta s  
de la cu a l  m u r ió  u n o  á m an o s  del otro. El 
f ra tr ic ida  se en tregó  e x p o n lá n e a m e n te  á la  
g u a rd ia  c iv il ,  d ic iendo :  «He m a tad o  á un  
h e rm a n o  en defensa  d e  m i p ad re ,  á  q u ien  
q u e r ía  a se s in a r .»

— De otros c r ím e n e s  com etidos  ay e r  da 
c u en ta  el g o b e rn a d o r  d e  Jaén  en estos té r 
m inos:

— E n u n a  casa  de m alos an teceden tes  se 
h a  p ro m o v id o  u n a  cu es t ió n  re su l ta n d o  la 
d u eñ a ,  su  hijo y su  h ija  heridos de g ra v e 
d ad .

El a m a n te  de la d u e ñ a  de la casa  resu ltó  
m u e r to  de u n a  p u ñ a la d a  q u e  le asestó  la  
joven .»

— Se h a  señ a lad o  el d ia  15 del a c tu a l  para  
la  in a u g u ra c ió n  d e  la es tación v i t íco la  de 
C iu d ad -R e a l ,  y el d ia  23 para  la  de T a r r a 
gona.

— En b re v e  se sa c a rá n  á o p osic ión  las 22 
cátedras  q u e  hay  vacan tes  en la U n iv e rs id ad  
d e  la H ab an a .  Los ejercic ios se ce leb ra rán  
m itad  en está córte w ii lad en  a q u e l la  capital.

— El 16 del actual  e m p e z a rá n  las opo sic io 
nes p a r a d  ing reso  en la scepion de a rc h iv o s  
y b ib lio tecas.

Cartas á.’«El Defensor.»
M adrid 7 d e  E n e ro  de 1882.

Sr. D irec tor  de E l Defensor.
Siento, en este in s tan te  q u e  m e p o ngo  á 

e sc r ib ir  á V .,  v e rd ad e ra  a n g u s t ia ,  p o rq u e  
real y v e rd a d e ra m e n te  no  hay d e q u e  h a b la r ,  
c u a n to  m á s  de q u é  e s c r ib i r .

A noche  e x a m in é  con a tención  to d a  la 
p ren sa  del d ia  po r  ver  si el no  ten e r  no tic ias  
d ep en d ía  de m i m ala  fo r tu n a  ó de falta de 
d iligencia  p o r  p a i te  de los bu en o s  c o m p a ñ e 
ro s ,  q u e  m e  a y u d á i s  en la  incesan te  ta r e a  de 
recoger no t ic ias  é im p re s io n es  para  los i lu s 
trados lectores de ese periód ico ; pero  al fin 
convencí m e de q u e  en v e rd ad  no  pasa 
n ad a .

De su e r te ,  S r.  D irec to r  y co m p a ñ e ro ,  que 
es ta  mi ca r ta  m u e re  d e  lán g u id a ,  á m en o s  
q u e m e  d ed ica ra  á la  m u r m u r a c ió n  de la 
v id a  p r iv ad a  de la g e n te  política, q u e  es 
el asu n to  q u e  p r iv a  p o r  estos m u n d o s  de 
Dios c u a n d o  la  cosa p ú b l ica  no ofrece a b u n 
dan te  pasto  p a ra  e n tre ten im ie n to  de los C í r 
cu los .  C u a n d o  este caso  llega, y  e s ta m o s  de 
todo  en todo en ól, los co rri l lo s  se deducán á 
d e sen te rra r  v ie jas  h is to r ia s  y según  pasa  con 
las cerezas , de  u n o  en ©tro van sa l ie n d o  m ás 
m ilag ros  y m ás  n o m b re s  q u e  los q u e  el año 
C ris t iano  co n t ien e ,  v in ien d o  á p a ra r  en  q ue  
q u ien  m ás q u ie n  m en o s  es a u to r  ó e d i to r  de 

' algo q u e  c u id a d o s a m e n te  ocu lta ,  y q u e  so- 
í lam en te  sa le  á r e lu c ir  en d ias co m o  estos, 
j despose ídos po r  co m ple to  de a n im a c ió n ,  
j El dia d e  ay e r  y el d e  hoy, h as ta  el m o- 
1 m en tó  de e s c r ib i r  á V .,  se  co n d en sa  en estas 
• pa lab ras :  b a n q u e te  y recepción  en el palacio 
i de  la P re s id en c ia ,  E stos  dos festejos se efec- 
i tu a ro n  a y e r  c o n fo rm e  á p ro g ram a ,  s in  la 

m e n o r  a l te rac ió n  y sin fa l ta r  n in g u n o  de los 
co n v id ad o s  q u e  e s tu v ie ra  en d isp o n ib i l id ad .  
De este b a n q u e te  p u ed e  decirse  lo q u e  ordi-  

j n a n a m e n t e  se dice de todos: e x q u is i to  g u s to  
j á  lo L hardy , m u c h a  an im ac ió n  d ip lom ática  

y toda la co rd ia l  a fec tuosidad  que  cabe  so- 
c ia lm en te  h a b la n d o  e n t re  neos ,  ab so lu t is ta s ,  
c r is t ian o s ,  p ro te s tan tes ,  l ibera les  y no  sé si 
has ta  fetiches, según  de tan d iversos países, 
re lig iones y g o b ie rn o s  c o n c u r r ie ro n  ayer  á 
la m esa  d e  la p re s id en c ia .

P o r  la noche , los sa lones  aque l los  en  d o n 
de— há t ie m p o — d a b a  el S r.  C ánovas los fa
m osos tés, se v ieron  a n o ch e  su m a m e n te  co n 
c u r r id o s  t a m b ié n .  A sis t ie ron  h o m b re s  de 
casi todas  las o p in io n es  políticas m il i ta n te s ,  
p o rq u e  el S r.  Sagasta  inv i tó  á todos los d i 
pu tad o s  y se n ad o re s  q u e  se hallan  en M adrid , 
s in  a ten d e r  á la  p ro ced en c ia  po lí t ica . Pero  
la  v e rd ad  es q u e  fu e ro n  co n tad o s  los i n d iv i 
d u o s  no  fu s io n is ta s  q u e  co n c u r r ie ro n  al l la 
m am ien to :  fu e ra  de los d em ó cra ta s  d in á s t i 
cos y  un p a r  de  co n se rv ad o res  p a ra  m u e s 
tra ,  según m e  h an  d ich o ,  no  se v ió  a llí  m ás  
q u e  co ns t i tuc iona les ,  cen tra l is tas ,  an t ig u o s  
m od erad o s  y  d em ás  e n t id ad es  q u e  fo rm an  
la  actual  s i tu ac ió n .

Corno h e  d icho  á  V .,  pasado  m a ñ a n a  e m 
p re n d e  su  v iaje la Córte, las 2  de la ta rde  
á  la  hon? d e  sa l id a  de M adrid  para  l leg a r  á 
la  f ron te ra ,  d o n d e  q u e d a n  á los (Reyes de 
E sp a ñ a  p a ra  aco m p a ñ a r lo s  has ta  L isb o a , el 
m in is t ro  d e  E s tad o  y  a lg u n o s  altos f u n c io 
n a r io s  del P a lac io  lu s i ta n o .  Al reg reso ,  los 
reyes  de P o r tu g a l  a c o m p a ñ a rá n  á los de E s 

p añ a  hasta E lv a s .  Según car tas  que  ten em o s 
á la v ista  es g ra n d e  el e n tu s ia sm o  q u e  re in a  
en  Lisboa, en cu y a  poblac ión  se d is f ru ta  de 
perfec ta  sa lu d ,  s ien d o  inexacto  c u a n to  re s 
pecto  á fiebre a m a r "  p u b l icó  un periódico  
ita liano.

A noche es tu v o  co n c u r r id ís im a  la velada 
l i te ra ria  en el C entro  de A s tu r ianos .  El d i s 
c u r so  in a u g u ra l  fué  del S r.  Conde de T o ren o  
p o r  ausencia  del Sr. P o sa d a  H e rre ra ,  q ue  
o b tu v o  m u c h ís im o s  ap lau so s .  H ubo  poesías, 
le c tu ra  de p ro sa  y d iscu rso s  e locuen tes  com o 
el del Sr. P ida l  y Mon, y m úsica .

P a ra  esta n o ch e  está c i tada  la J u n t a  d i r e c 
tiva en el A teneo. T om an  posesión los s e ñ o 
res n u e v a m e n te  e leg idos con el p res id en te  
C ánovas del Castillo q u e  acep ta  gus toso  el 
p u es to ,  por m á s  q u e  m an ifes ta ra  p a r t i c u l a r 
m en te  q u e  n ó ;  y la cosa se  explica  po r  las 
p a lab ras  q u e  le o lm os: «Yó no  podia acep ta r  
un  puesto  q u e  fueron á o frece rm e d e te r m i 
n ad o s  in d iv id u o s ,  q ue  p o r  m ás m ér i to s  q u e  
tengan  no eran  la Sociedad. De esta acepto 
con gusto  la e lecc ión , no  de estos ó de a q u e 
llos p a r t icu la re s .»

M añana p ro m e te  estar  m u y  bien el m ee -  
t in g  reform istas  en el T ea tro  de Apolo. Se 
d iscu ten  los proyectos  de re fo rm a  a r a n c e la 
r ia ,  p ro n u n c ia n d o  d isc u rso s  los m is m o s  
in d iv id u o s  c u y o s  n o m b re s  c o m u n iq u é  u n o  
de estos d ias á  Y.

N u m ero sas  so n  las p e rso n as  q u e  so lic i tan  
bille te  de e n t r a d a .

Merece q u e  V. fije su  a ten c ió n  en u n  te lé -  
g ra m a  fechado ayer on W a s h in g to n ,  que  
dice h ab e r  d ir ig id o  Mr. B la in ,  m in is t ro  de 
re laciones ex te r io res ,  u n a  no ta  á todas  las 
repúb licas  am e r ic a n a s  in v o can d o  ol p r in c i 
pio de Monne A m érica  p a ra  los am er ican o s  
y exp o n ien d o  la  co n v en ien c ia  de un  acu e rd o  
colectivo p a ra  ev i ta r  c u a lq u ie ra  in f luenc ia  
de las p o tencias  eu ro p eas  so b re  a m b o s  c o n 
tinen tes  a m e r ic a n o s .  P a ra  l legar  á  ese fin se 
debe  ce leb rar  u n a  co n feren c ia ,  cuyos  gastos 
su fraga  el N o r te -am ér ica .

No necesito en ca rece r  á V. la im p o rtan c ia  
de este d o m en to ,  l lam ado  á p ro d u c i r  s e n s a 
c ión  h o n d ís im a  en todo el m u n d o .

El telégrafo hoy  no c o m u n ic a  n a d a  n o ta 
ble de p ro v in c ias ,  si ex cep tu am o s  detalles 
respecto  al c r im e n  de G ero n a ,  en d o n d e  ayer 
p o r  la m a ñ a n a  el Conserje de aq u e l  Casino 
la e m p re n d ió  con  los c r iad o s  del e s ta b le c i 
m ie n to  q u e  e s tab an  h ac ien d o  la l im p ieza  
re su l tau d o  a lg u n o s  m u e r to s ,  inc luso  el a g r e 
so r  q u e  se levan tó  la  tap a  d e  los sesos.

Nada tam p o co  del ex tra n je ro  q u e  d ig n o  
sea  de l lam ar  la a ten c ió n ,  de su e r te  q u e  me 
veo obligado á d a r  aq u í  té rm in o  á la ta rea  
del dia. Con todo  de no te n e r  yo la c u lp a  de 
q u e  la carta  de hoy sea asaz m o n ó to n a  pido 
p erdón  á  los lectores, á q u ien es  p ro m eto  
b u e n a s  cosas p a ra  el p o rv en ir ,  ya q u e  el p r e 
sen te  no ofrece a trac tivo  de n in g ú n  g én ero .

S u  afectísim o am igo  y c o m p a ñ e r o .— F.

CULTOS.
Dia 9.—San Julian mártir y Santa Basilisa.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario, 

á las ocho Misa cantada, alas cuatro rosario, salve y 
letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d k  l a  C ó r t b  b e  M a r ía .

Nuestra Señora del Rosario, iglesia de Santo Do
mingo.

El dia 10 eBtá el Jubileo de las 40 horas en la igle
sia del Sagrario.

mi------------------1 - , ---------------------r - r - y

Imprenta pe E l Defensor de Granada,
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! COSER AJANO?

. A C U D ID  Á
40, ZACATIN, 40.

G R A N A D A .
T 3 0 L V D . S  P O H

ID REBLES '.IM II LES,
SIN ENTRADA,

Ni AUMENTO NI AD EL A.Vf o  ALGUNO, 
se  «MÜquier« cutUcjuier mosBelo 

«Se Sai» f l e ^ á t a m a »  hW mj s a í n a s  
g>as*a e«>sefi‘ tSe
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COUP.“ FABRIL KVA-YOHK

Sucursales en todas las capitales de provincia.

«MRABTÍ&S.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social do 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que lia 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58i755.294‘12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, don 
JMSSB S^A&'Í^MÍsESO; oficinas, calle del lEstrl- 
I»«, num ero <iv.

S U B A S T A .
El dia 16 de los corrientes, á las doce de su maña

na, en la Notaría de 1). Eran cisco J. Ruiz Aguilar, 
plazuela de la Capilla Peal, tendrá efecto el remate 
en pública licitación de una casa en construcción, 
situada en esta ciudad, parroquia de San Gil, calle 
de los Tintes, sin número, que linda con casa de los 
herederos de I). José Peso y el solar del ex-coávento 
de Sancti-Spíritu.

K! pliego de condiciones se encuentra de mani
fiesto en la antedicha Notaría.

E L  L E
COMPAÑÍA DE SI81ÜIÔS Á PRIMAS PIJAS.

COMISA IMF,MIOS V U S  EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real órden.
■Establecida en Péris, 24, avenue de P Optera, 

y en Lóndres, 5, Lotkbnry. ■
C a p i t a l  s o c ia l ,  d e  re n ie s .

F o n d a »  «5« r e s e r v a ,  d e  r e a le s .

La compañía EL LEON asegura contra cl incen
dio y contra e.l fuego del cielo, todos los bienes mue
bles" ó inmuebles que pueda destruir <5 averiar el fue
go, y responde, medíante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía RL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 2C.de Junio de 1881, núm. 177 )

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales. ,l ;,

A gente general en esta provincia, señor don Ju a n  
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

cm&M s u r t i d o  d e  p l a n t a s

P e ro s  de R o n d a  y l im o n es .  N aran jos  con 
f ru te  y sin él. M a n d a r in a s  y C hafar inas .  P e 
ces d e  colores. Único depósito  en la P o sad a  
del Castillo (calle de  Mesones).

Sf. a r r ie n d a  el cá rrnen  de C órdoba, s i tu ad o  
en el p uen te  de C a rtu ja ,  con j a r d í n u n  
h u e r to  ci¡n su  nogal,  y la casa  con b u e n a s  

co n d ic io n es  y c o m o d id rd es ,  ten ien d o  ag u a  
en torios los sitios q u e  le hace falla.

Las personas á q u ien es  les co n v en g a  p u e 
den p a sa r  á ver d ich a  finca y co n tra ta r  con 
s  ¡s d u e ñ o s ,  q ue  la hab i tan .
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Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción do que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, corno son en las de Vicna, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente cu la regional de Cádiz pon medalla de oro.—S. M. la Rema Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque '*e Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tornadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

l o s  A o i R i a i j r r ^ L o o ®

VINOS, AGUARDIENTES Y VINAOBEIS SUPÉESOEES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

d e  las bodegas del E x cm o . Sr.  D. José  G enaro  V illanova , p re m ia d o s  en la E xposic ión  R e 
gional de  Cádiz, con m ed a lla  d e  p la ta .  Se vende  p or  cu en ta  de! p ro p ie ta r io  en el depósito  
es tab lec ido  en la  P u e r ta  R eal,  f ren te  á la  confitería  d e  los S res .  López h e rm a n o s ,  de las c l a 
ses y p rec ios  s ig u ien tes :

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

A g u a rd ie n te ,  a n is ,  clase s u p e r io r .  TÍO 4 0 r s .
Id . id. de  2 . a c l a s e .......................  75  7 »
Id. id. d e  3." c lase  m u y  acep tab le .  5 5  5  »
Id. seco de 22 g ra d o s ...................  60  »
E s p í r i tu s  d e  35 g r a d o s .................. TIO »

VINOS.

Je rez  se co .............
T in to  añ e jo . .  . -, . 
L ág r im a  e s p e c j a l .
M oscatel.................
B lanco  s e c o . . . . 
T in to  s e c o .

Arrob. Bot.

75 / rs 
70  6  » 
75 G » 
65 5 ‘ 50 
36  -i » 
36 4  »

CAFÉ NERVINO M E D I C I N A L .
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DLL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, les 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en gcDcml.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

Y
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L ICOR  DE  B R E A  C O N C E N T R A D O  Y D O S I F I C A D O
de F ern a n dez  A l v a r e s .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital do San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vías aéreas, génito-uriñarias y de 
incontestable utilidad cu las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le lian*da
do los más reputados médicos, os su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al ñor mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio cid frasco en toda España1 
ocho reales.

G R A N  R E S T A U R A N ! DE SIM A N C A S,
«salle «le 8 . Ufaláag? n ú m e ro

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en sü clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ae todas clases, 
á los precios ordinarios.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de loa esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.8 8, 2.".

I
S A N C H E Z ,

L I T Ó G R  A F O  D 3 E  S S .  2V I. 
PREM IADO CON MEDALLA D E ORO, 

se ha trasladadlo á  la calle 
de la Colcha ! • .

Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 
economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y botanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y  billetes.

Una sefiora viuda con dos h ijas ,  admite 
como .pupila á uo¿ señora decente. E l-  j, 
vira, 76, 3.° ,  izqu ierda .

CERBRtA
DE VICENTE P E L A L E S  CALATAYUD.

C a lle  «Se V3©bs«Iosb A7as fie*,
depósito de géneros de punto y abanicos.

ca- :o . A ju a r _ a x >a .

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, veliilás á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

BjiL d u e ñ o  d e  l a  f á b r ic a  d e  s o m b r e r o s
«situada en la calle de Pavaneras, ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la callo de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros dej 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

JA R A B E  DE QUINA FER R U G IN O SO ,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui r¡¡i constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; j  des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Cbra además de un modo especi 1 en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql. etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
a! pie de la ierre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
pór 166.

COMPAÑÍA ¡DEL SOL.

HUMA FIJA. P i t t i l i  FUA.

D E  SEGUIAOS CONTRA INCENDIOS,
del rajo, explosion del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chat,emulan, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden do 16 do Di
ciembre de 1829, y en España pqr real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 
importando 8i5.S75.IO if pénela* y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

POR SSL PROPIO COSECHERO.

En el a n t ig u o  y acred itado  csta-bleei m íen lo  
d e  F e l i p e  A 'f iev a ,  s i tu ad o  cu la calle  de 
Recogidas, n ú m e r o  1 , se rec iben  q u in c e n a l 
m en te  g ra n d e s  rem esas  d e  v ino , en botas 
p re p a ra d a s  al efec to , de  las bodegas q u e  el 
d u e ñ o  do! despacho  posee en V a ldepeñas ,  y 
cu y as  especia les  cond ic iones les hacen s u p e 
r iores á cnaritos con el m ism o  n o m b re  so 
v enden  en es ta  capita l.

P rec io s ,  36 rs .  a r ro b a  y  0  rs. c u a r t i l la .

LA ESPERANZA
ZACATIN, 11.

A l a n a e e s i  « le  n o v e < 9 a d ie »  e n  g é n e r o s  
<§e? SíeSsao y extranjeros.

El dueño do este acreditado Establecim.ento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en genera!, que ha recibido el completo del 
surtido para ¡a presente estación y, como tiene acre
ditado. vendo á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y soda v seda pura, pcluchcs, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
Uos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección cíe artículos para 
caballero consistente en gergas, chivióts, pantalo
nes? ingleses y del país, paleíbts, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chabón* 
y chalecos en formas nuevas y elegantes di' o 
infinidad de artículos que serD prolijo enumerar.

Tapices y nifotiiiiras sin cnnipelencla en 
gustos y precios.

En este establecí miento se re mitón muestran por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González A Iva.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS‘VIÑAS*
e s p e c i a l e s  p a r a  p o s t r e s ,  la  y  c a f é .

BE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

FOTOGRAFÍA
X3:Eü JT. GA3MXKTO,

fotógrafo de cámara de S M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

P u e r t a  s is e a ! ,  m i s » .  2Í>.
Retratos INSTANTÁN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los di as aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho ae 9 do la mañana á 

l u t a s s i .  ? ) .
4 de la tarde.

P-aserta ílttafl

Se en ag en an  en la población de Tocon té s -  
m ino de í l tó ra ,  de siete á ocho mil p lan ta s  
b a rb o n es  do o livo de diez á doce años.

Se a r r ien d a  u n a  h u e r ta  con fru ta les  y a l
g u n a s  en c in as  en su b as ta  ex tra ju d ic ia l  y  
s im u l tán ea  q u e  ten d rá  efecto el dia 31 del 

p ró x im o  E n ero ,  á la I de su ta rde ,  en d ich a  
poblac ión , casa A lhori;  y en esta c iu d a d ,  c a 
lle de G racia , 26.

m i m a )  í i i í i I é m c o  y  ñ m i ü m
DE MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

CALLE DK VARELA, NÚM. 1.
Empleo metódico del ejercicio dirigido al desar

rollo de ms fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser
vancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos queso sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de la especie humana.

Uqra.-; de ejercicio, de seis v picdia ú odio de U 
tan'ffáira y Au y  *r<sím do h. íardNs en trtfeíarrfio.
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SUPLEMENTO LEGISLATIVO.
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

Las principales reformas que" lia introducido el 
Congreso en la ley de 28 de Agosto de 1878 son las 
que, á continuación publicamos:

«Los artículos 1,2, 3, 4. 5, 0, 7, 9, y 9 dirán así:
Artículo l.° El servicio militar es obligatorio para 

todos los españoles, durante el periodo que determi- 
' na esta ley.

Art. 2.° La duración de esté servicio será de do- 
' ce años desde el dia en que los mozos ingresen en 
caja, y de ellos prestarán seis en el ejército activo y 
otros seis en la segunda reserva. El servicio en acti
vo se contará desde el alta en el cuerpo, y el total 
obligatorio desde la fecha de ingreso en caja.

Art. 3.° Queda suprimida la sustitución y cam
bio de número para el servicio militar en la Penín
sula, extícpcion hecha entre hermanos.

Solo á los mozos sorteados para los ejércitos de 
Ultramar se les consentirá la sustitución ó cambio 
de numeró por otros de su mismo reemplazo y zona 
de batallón.

Art. 4.° El servicio en el ejército de la Península 
se dividirá en actividad y en i-eserva.

A la primera clase pertenecen todos los reclutas 
durante los primeros seis años de su servicio mili
tar, y podrán obtener en ella las tres situaciones si
guientes:

1.a En activo.
2 a Con licencia ilimitada ó reserva activa.
3.a De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden todos los que ha

yan servido seis años en cualquiera de las situacio
nes anteriores, obteniendo en ésta otras dos situa
ciones.

1. a En segunda reserva.
2. a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.° Formarán el ejército activo todos los 

reclutas declaradss soldados, durante los seis pri
meros años de su servicio y cualquiera que sea su 
situación.
. De estos seis años servirán ordinariamente tres en 
los cuerpos permanentes del ejército activo, octe- 
niendo después licencia ilimitada para regresar á sus 
hogares y formar la reserva activa sin haber alguno, 
si bien dependiendo de sus respectivos cuerpos hasta 
extinguir el plazo de seis años desde su ingreso en 
caja.

No obstante esta regla, en vista del proyecto de 
organización militar presentado por el Gebierno, y 
mientras por economía ú otras causas no obtenga el 
ejército permanente un aumento de fuerza en la in
fantería que facilite el desenvolvimiento del nuevo 
plan, se autoriza al ministro de la Guerra para que 
en el tercer año de servicio anticipe licencias ó el 
pase a la reserva activa á aquellos individuos de tro
pa de las diversas armas é institutos cuyas reservas 
exijan más rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejército de la ex
cepción establecida en el párrafo anterior, no goza
ren de las ventajas del anticipo de licencia, disfru
tarán de un plus de 3 pesetas y 75 céntimos al mes.

Art. 6.° Todos los mozos sorteados que resulten 
útiles para el servicio militar y no ingresen ó sirvan 
con anterioridad en las filas del ejército permanente, 
constituirán la situación de reclutas disponibles y 
serán destinados á los batallones de depósito de sus 
zonas militares respectivas, á excepción de los que 
sean definitivamente eximidos, conforme á las pres
cripciones de esta ley.

Todos los reclutas disponibles concurrirán preci
samente á las asambleas de instrucción que dispon
ga el Gobierno, en la forma y por el tiempo que de
signe el decreto de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada último reempla
zo que no estuvieren eximidos de prestar su servicio 
ordinario en las filas del ejército activo, conforme á 
las excepciones que esta ley establece, cubrirán las 
bajas normales que ocurran durante el año en los 
cuerpos activos, reglándose este servicio por un 
nuevo sorteo que se hará dentro de cada batallón de 
depósito, prévio anuncio y á presencia de los intere
sados ó sus representantes.

Tanto estos reclutas como los exceptuados de acu
dir á las filas á prestar el servicio ordinario de guar
nición, todos concurrirán al llamamiento que s<¿ ha
ga por contingentes completos para cubrir bajas y 
completar la fuerza del ejército activo puesto en pié 
de guerra, ó bien para formar por sí solos unidades
orgánicas para todo el servicio á que se las destii

Art. 7.° Constituirán las fuerzas de seguda 
serva todas las clases de tropa que hayan servide 
anos en el ejército, en reserva activa ó en recluí 
disponibles; y se organizarán por cuerpos donde si 
viran seis años más para extinguir el total de 
obligación conforme al artículo 2.° de esta ley.

Los individuos de ambas reservas no podrán i 
cusar su asistencia personal á las asambleas anua 
que disponga el Gobierno por medio de decreto c 
pedido por el ministerio de la Guerra, ni dejarán 
acudir á las filas cuando fueron llamados con ar: 
glo á «ata ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno suspender el pase 
de los individuos de tropa á la segunda reserva, 
cumplidos sus seis años de activo, sino por medio do 
una ley.

Solo en caso de guerra podrá el Gobierno suspen
der dicho pase á aquellos soldados que estén en cier
tas operaciones activas de campaña é ínterin no sea 
posible su reemplazo.

Art. 9 0 Los individuos de las do-* reservas po
drán b°cer los viajes que convengan á sus intereses 
dentro de la Península, dando conocimiento á sus 
respectivos jefes, que des facilitarán los pases que 
soliciten. En caso de variar de domicilio definitiva
mente. serán alta en el cuerpo á cuya zona militar 
pertenezca el pueblo de su nueva residencia. Solo en 
caso dé guerra ó de alteración dei orden público, 
podrán negarse dichos pases.

Los reclutas disponible«, durante sn primer año 
de servicio en esa situación, no podrán cambiar de 
domicilio, podiendo verificarlo, así como viajar, en 
los años sucesivos.

Durante los seis primeros años de servicio, en 
cualquiera de las dos situaciones de activo ó reserva 
activa, no podrán los individos de tropa contraer 
matrimonio, pudiendo verificarlo los de la segunda 
reserva en cualquiera tiempo, y los reclutas dispo
nibles después de los dos primeros años de servicio.

Los soldados de ¡asegunda reserva, como los re
clutas disponibles, podrán recibir órdenes sagradas 
a los seis años de servicio en cualquiera situación; y 
si en este nuevo estado fueren llamados á las arma-, 
por ponerse en pié de guerra la segunda reserva, 
acudirán al llamamiento y serán destinados á las 
funciones de su sagrado ministerio.»

Art. 12. A los que se engancharen ó reengacha- 
ren voluntariamente seles abonarán los premios que 
se fijen en un regí a manto especial, según los casos,

Art. 14. En todos los pueblos de la Península, 
islas Baleares y Canarias, se ejecutarán anualmente 
un alistamiento y un sorteo, conforme á las reglas 
que esta ley prescribe.

Art. 10. De cada sorteo será llamado anualmente 
al servicio de las armas en los cuerpos activos é in
gresará desde luego en la3 filas el número de hom
bres que fuere necesario y designe un real decreto, 
expedido por el ministerio de la Gobernación á pro
puesta del de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de ministros.

Los mozos restantes quedarán en sus hogares á 
disposición del Gobierno, formando los batallónos de 
depósito bajo la deeominacion de reclutas disponibles.

Art. 19. En tiempo de guerra, ó cuando por cir
cunstancias extraordinarias fuese indispensable un 
aumento imprevisto en la fuerza del ejército perma
nente, el Gobierno, en virtud de decreto expedido 
por el ministerio de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, podrá poner en pié de guerra 
el todo ó parte de los cuerpos activos que estime ne
cesario, llamando á las filas los soldados de la re
ser va activa correspondientes álos mismos.

Para cubrir las bajas ó completar la fuerza del 
pjército activo puesto en pié de guerra, se llamará á 
los reclutas disponibles por medio de un decreto y 
según las reglas que establece el art. 6.°
$|Si llamada á las armas toda la reserva activa, y 
cubiertas las bajas del ejército en pié de guerra, fue
se necesario aún aumentar su fuerza, se movilizarán 
todos ó parte de los cuerpos de la segunda reserva, 
por medio de una ley, ó bien por decreto acordado 
en Consejo de ministros, si estuvieren cerradas las 
Cortes.

Art. 179. Se permite la redención á metálico solo 
por el tiempo que los mozos deban servir ordinaria
mente en los cuerpos activos, por medio de la en
trega de 1.500'pesetas, cuando el mozo que pretenda 
redimirse acredite que ha terminado ó sigue una 
carrera civil ó ejerza una profesión ú oficio. Pero el 
mozo redimido en esta forma ingresará como recluta 
disponible en el batallón de depósito correspondiente 
para acudir á las armas, solo en caso de guerra, y á 
las asambleas de instrucción que practiquen I03 de
más rec’utas de su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y eavibio de número en 
el ejército de la Península, solo se permite entre 
hermanos que llenen las condiciones de esta ley. 
También se permite para los que por sorteo fueren 
destinados á los ejércitos do Ultramar, siempre que 
dichos sorteos no se hagan por cuerpos enteros, y 
edo conforme á las limitaciones que establece el ar
tículos.0

En el primer caso, el sustituto y sustituido Cam
bian recíprocamente de situación, subrogándose am
bos en sus recíprocos derechos y obligaciones mili
tares. Estoscambios no se consentirán tampoco cuan
do el sustituto haya de adquirir la obligación del 
servicio más allá de los 40 años de edad.

En el segando caso, el sustituto puede ser cual
quiera de los que tengan aptitud para servir en Ul
tramar según el artículo 2.°, pero el sustituido nun
ca quedará libre del servicio en la Península que le 
tocare por su edad cu los batallones de depósito, 
dondese considerará corno álosjredimidos á metálico.

Páaa que pueda admitirse el sustituto de un mozo,

será tallado y reconocido ante la comisión provincial 
en la forma prevenida para averiguar estas aptitudes 
físicas.»

«Art. 191. Si el mozo que se redimió por metálico 
fuese declarado excluido ó exento del servicio mili
tar por cualquiera de las causas expresadas en los 
artículos 80, 87 y 90, ó resultare libre de, responsabi
lidad en las dos situaciones activas y en la segunda 
reserva por haber cubierto su plaza otro mozo de 
número anterior, se le devol verá la suma que por su 
redención hubiese entregado, deduciéndose 500 po
seías por cada año que hubiera deb do servir en el 
ejército activo, cuando quede libro a consecuencia 
de lo dispuesto en el art. 95.»

Todos los artículos de la ley en que se fijen años 
de servich se ajustarán á lo que queda reformado 
en los artículos 2.°. 4.°. 5.° y 7.° y demas que traten 
sobre la duración del servicio.

En loa que haga referencia á licencia ilimitada, se 
entenderá como si dijera reserva activa; y donde diga 
reserva, se entenderá segunda reserva.

Los artículos en que se fija la edad de 30 años 
como término de alguna obligación, se modificarán 
poniendo 32 años.

En los artículos que se refieran á redención á me
tálico, se sustituirá 1.500 pesetas en vez de las 2.000 
de ley de 1878.

Vigésimo. El número 92,orden 8.°, clase 2.a del 
cuadro de inutilidades físicas que eximen del ingreso 
en el servicio, se redactaeá en esta forma: «Tiñas 
favosa, tonsurante y pelada ó ponigo dccalvans en 
cualquiera de sus formas v períodos.»

ARTÍCULOS ADICIONALES.
Artículo l.° Aunque las operaciones del inme

diato reemplazo del año 1882 se hagan aún en las 
fechas y conforme á lo establecido en la ley do 28 de 
Agosto de 1878, que se reforma, los mozos que in
gresen en el servicio en todas las situaciones por 
consecuencia de dicho llamamiento, quedarán suje
tos á las nuevas obligaciones que les imponga la 
presente reforma de ley, aunque llegue á promul
garse con fecha posterior á ¡a declaración de dichos 
soldados.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

L ey  a u to r iz a n d o  al G obierno  p a ra  re fo r -  
m a r  el reg lam en to  del su b s id io  in d u s tr ia l  y 
d e  co m erc io  y  las ta r i fas  anejas  al m ism o :

I). A lfonso XII, p o r  la g rac ia  de Dios rey 
co n s t i tu c io n a l  de E sp añ a ;  á todos los q u e  las 
p resen tes  v ie ren  y e n te n d ie re n ,  sa b ed :  que 
las Cortes h an  decre tado  y nos san c io n ad o  lo 
s igu ien te :

A rt ícu lo  i . °  Se a u to r iz a  al G obierno  para  
re fo rm ar  el reg lam en to  d e  la c o n t r ib u c ió n  
in d u s tr ia l  y de com erc io  y las ta r i fas  anejas  
al m ism o , bajo  las bases  sigu ien tes :

P r im e ra .  Las c u o ta s  seña ladas  en las ta 
rifas v igen tes  q ue  no  se an  en la  a c tu a l id ad  
p ro p o rc io n ad as  á las u ti l idades  q u e  las i n 
d u s tr ia s ,  p rofesiones y  fabricac ión  p ro d u cen  
á  los q u e  las e jercen , p o d rán  a u m e n ta r s e  ó 
d ism in u i r se  según  lo aconseje  el c o n o c i
m ien to  q u e  se tenga de las u ti l idades  q u e  se 
les calcule .

S eg u n d a .  P a ra  la ap licac ión  de las tari 
fas 1 .a, la especial d e  p rofesiones del órden 
civil y la  d e  ar tes y oficios, se e s tab lecerá  
m a y o r  n ú m e r o  de bases de población., y  se 
a u m e n ta r á n  en igual p roporc ión  las c la s if i 
caciones de cu o tas  á  fin de q ue  ex is ta  m ás 
eq.uidad en la t r ib u tac ió n .

T ercera .  E n  a ten c ió n  á las v e n ta ja s  p a r 
t icu la res  d e  c ier tas  poblac iones q u e  p o r  su  
s i tu ac ió n  p a ra  el tráfico ú otras c au sa s  o b 
tienen  beneficios especia les , se p re sc in d i rá  
del censo p a ra  la f ijación de cuo tas ,  ó se v a 
r ia rá  su  colocación de u n a  á otra rifa ,  se ñ a 
lándo las ,  en  lugar  del derecho  fijo, el p ro 
porciona!.

Cuarta . Cesará la exención  tem p o ra l  en 
el page de! im p u e s to  q u e  establece el a r t .  10 
del v igen te  reg lam en to  á favor de las p e r s o 
n as  q u e  p o r  p r im e ra  vez  es tablezcan  u n a  in 
d u s tr ia  de  las c o m p re n d id a s  en la t a r i fa  3 .a

Q u in ta .  C o n t in u a rá  su b s is ten te  el d e re 
cho de ag rem iac ió n  p a r a  el se ñ a la m ie n to  de 
cuotas; p e ro  la  A d m in is t ra c ió n  se sesei va  el 
n o m b ra m ie n to  de la  m itad  de los r e p re s e n 
tan tes  de las clases y  rep a r t id o res ,  y la in te r 
vención  en  el r e p a r t im ien to  y en las r e c la 
m ac io n es  d e  ag rav io  c o m p ara t iv o  resue l tas

por  los g rem io s ,  las cu a les  se rán  ap e lab le s .
Podrá ampliarse, al óc tu p lo  el cuádruple» 

de cuotas q u e  establece el a r t .  9!) del r eg la 
m en to  v ig en te ,  y  re b a ja r  á  la octava parlo  de 
cu o ta  el m ín im o  repart ib le .

Donde la ag rem iac ió n  no  exista , la A dm i - 
n is trac ion  señ a la rá  la c u o ta  del m á x im u m  
de las p ob lac iones  é in d u s t r ia s  s im ila res .

Sexta, Se c o m p u ta rá  á  las soc iedades 
m ercan ti les ,  en  p a i te  del im p u es to  q u e  sobre  
su s  d iv id en d o s  sa t is facen , la co n tr ib u c ió n  
territoria l q u e  hubiesen  pagado por los in 
m u eb les  d e  su  p ro p ied ad .

Sétima. P a ra  la es tad ís t ica  del im p u es to ,  
inves tigac ión  y c o m p ro b ac ió n  de las in d u s 
tr ias  se c rea rá  u n  c u e rp o  de inspectores , con 
el ca rác te r  d e  fu n c io n a r io s  del E stado , de 
p lan ta  fija en p re su p u es to s  y con el h ab e r  
q u e  en los m ism o s  se le a s ig n e .  D is tru ta rán  
adem ás ,  c o m o  r e n u m e ra c io n  ó p rem io  d e  las 
in d u s tr ia s  (pie in v es t ig u en ,  los em o lu m e n to s  
q u é  el reg lam en to  d isp o n g a ,  q ue  en caso a l 
g u n a  serán m en o re s  q u e  la m itad  del derecho  
del Tesoro.

C o n t in u a rá  ex p ed id a  la acción p ú b l ica  p a 
ra d e n u n c ia r  las  ocu l tac io n es ,  que  se rán  r e 
t r ib u id a s  in m e d ia ta m e n te  á costa del d e f ra u 
dador .  Las ean t id ad es  q u e  á los in v es tig ad o 
res y d e n u n c iad o re s  co r re sp o n d an  in g re sa rán  
en el Tesoro  de modo q u e  s iem p re  estén á 
d isposición  de aq u e l lo s ,  con  las fo rm al idade- 
q u e  los reg lam en to s  d e te rm in e n .

Se s im p lif ica rán ,  en c u a n t  fse aco m p a t ib  e 
con el ac ier to  y la b revedad , las f o rm a l id a 
des y t rám ite s  es tab lec idos p a ra  las a l tas  y 
bajas* ex p ed ien tes  de d e f rau d a c ió n  y d ec la 
ración de p a r t id a s  fa ll idas, y se in t ro d u c irá n  
en el reg lam en to  las m od if icac iones  q u e  la 
esperienc ia  haya  aco n se jad o  co m o  c o n v e 
n ien tes ,  tan to  para  el d e sen v o lv im ien to  de 
las in d u s tr ia s ,  com o p a ra  a s e g u ra r  la  r e a l i 
zación de las cuotas.

A rt .  2.° Los A y u n tam ien to s  p o d rá n  r e 
ca rg a r  las cu o ta s  en un  18 por  100 p a ra  c u 
b r i r  los a ten c io n es  m u n ic ip a le s .

Art.  3 .a El G obierno  d a rá  c u e n ta  á  las 
C ó r te sd e í  uso q u e  haga de la au to r izac ión .

P o r  tan to ;
M an d am o s á todos los t r ib u n a le s ,  ju s t i 

c ias ,  jefes, g o b e rd ad o re s  y d em ás  a u to r id a 
des, ci iles co m o  m il i ta re s  y eclesiásticas, 
de  cu a lq u ie r  clase y d ig n id ad ,  q ue  fg u a rd en  
y  hagan  g u a r d a r ,  c u m p l i r  y e jecu ta r  la  p r e 
se n te  ley en todas  su s  p a r te s .

Dado en palacio  á t r e in ta  y  u n o  de D i: 
c iem b re  de m il  ochocien tos  och en ta  y uno. 
— Yo el re y .— El m in is t ro  de H ac ienda , Ju a n  
F ranc isco  C am aeh o .

CUERPO ESPECIAL D E  LIQUIDACION:

La Gacela h a  pub licado  r! decreto  de o r g a 
nización de! c u e rp o  de l iq u id ad o re s ,  con a r 
reglo á las d isp  saciónos s igu ien tes :

«Artículo l . °  Se es tab lece  en los p u n tos  
en q u e  hay a  Registro do. la p ro p ied ad , u n a  
oficina l iq u id ad o ra ,  d ep en d ien te  del m in is 
te r io  de H ac ien d a , la c u a l  te n d íá  á  su  cargo 
la l iq u id ac ió n  y  recau d ac ió n  del im p u es to  de 
derechos rea les  y  t ra sm is ió n  de b ienes y  los 
d em ás  se rv ic io s  q u e  se la  en c o m ie n d e n .

Art. 2.° P a ra  el d e sem p eñ o  d e  d ichas 
oficinas se c re a  u n  c u e rp o  especial de l i q u i 
d adores ,  c u y o s  in d iv id u o s  te n d rá n  las c o n 
sid e rac io n es  d e  los peric ia les,  y  no  p odrán  
se r  separados s in o  po r  c au sa  justif icada .

Art. 3.° D evengarán  los h o n o ra r io s  de l i 
q u id ac ió n  d e  d icho  im p u e s to  de derechos 
rea les , con a r reg lo  al a rt .  41 de la c i tad a  ley 
y  al reg lam en to  de d icho im p u es to .

Art. 4.° A los l iq u id ad o re s  de los p a r t i 
d o s ,  cu y o s  h o n o ra r io s  de l io u id ac io n  se ca l
c u lan  en m e n o s  de 2 000  pesetas, les se rá  
se ñ a lad a  u n a  re t r ib u c ió n ,  en concep to  de 
gastos de escri to r io ,  q u e  no ex ced erá  de 
1 .500  pesetas, ni Rajará d e  750.
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Al co m u n ica rse  los n o m b ra m ie n to s  se d e 
te r m in a rá  la r e t r ib u c ió n  q u e  á cada u n o  c o 
r re sp o n d e ,  si ¡i ella  tyubiese lu g a r .  0 ,

Art. 5." Los l iq u id ad o re s ,  tengan  7> no 
co n s ig n ad a  re t r ib u c ió n  p a ra  gastos de! m a 
te r ia l ,  tendrán  ob ligac ión  d e  su f rag a r  todos 
los d e  escri to r io , l ibros , es tados  y d em ás  d o 
c u m e n to s  q u e s e a n  n ecesar ios  p a ra  el d e s e m 
p e ñ o  du su  des tino .

A r t .  0 .“ F o rm a rá n  osle cu e rp o :  p r im e ro ,  
ios an t ig u o s  con tad o res  de hipotecas q u e  a c 
tu a lm e n te  d e sem p eñ an “ las oficinas l i q u id a 
d o ras ,  con a r reg lo  á  la ley de p resu p u es to s  
de 2 0  de Mayo de i 868, los cuales  no p odrán  
o p ta r  en concep to  de tales á o tra  oficina q u e  
la q u e  e jercen, y s e g u n d o ,  los l icenciados en 
d e rech o  civil y can ó n ico  ó en ju r i s p r u d e n c ia  
y los notarios q u e  sean n o m b ra d o s  l i q u i d a 
d o res  por el m in is te r io  de H ac ienda  á v i r tu d  
de co n cu rso .

A r t .  7.° Los l iq u id a d o re s  se d iv id irá n  en 
c u a t ro  categorías, seg u ir  la  clasificación q u e  
se l lev e  ¿ e f e c to  en vista de  la i m p o r t a n 
cia d e  los p ro d u c to s  del im p u es to  de cada 
ofic ina l iq u id ad o ra  del par t ido .

E s ta  clasificación po d rá  m odifica rse  por-el 
m in i s t r o  de H ac ienda , con a r reg lo  á las a l t e 
rac io n es  de d ichos  p ro d u c to s ,  deb ien d o  se r ,  
c u a n d o  se h a g a n ,  genera l  s á todas la s  ofi
c in as .

A rt .  8.° La p rov is ión  de estos cargos  se 
h a rá  p o r  el m in is te r io  de H ac ien d a , p re v io  
co n cu rso ,  c u y o  l la m a m ie n to  se p u b l ic a rá  en 
la Gacela de Madrid. Los q u e  soliciten el i n 
greso  en el C uerpo  ac red i ta rá n  su a p t i tu d  l e 
gal,  y ju s tif icarán  a d em ás  su s  serv ic ios  al 
E s ta d o  y sus  m ér i to s  p a r t icu la re s .

A r t .  9.° P a ra  h acer  los n o m b ra m ie n to s  
se rán  c i rcu n s tan c ia s  preferen tes :  p r im e ro ,  
los se rv ic ios  p restados en el ram o  de H ac ien 
da; se g u n d o ,  los prestados al E stado en c u a l 
q u ie r  otro ram o ;  te rcero ,  el m ay o r  t iem p o  
de ejercic io  en la profes ión  de abogado ;  
c u a r to ,  c u a lq u ie r  o tra  c lase  de m éritos .

El m in is t ro  de H ac ienda  n o m b r a rá  u n a  co 
m is ió n  calif icadora , que  se  c o m p o n d rá  del 
d i rec to r  genera l  de C on tr ibuc iones ,  un  c o a 
sesor , un jefe de a d m in is t ra c ió n  de la d i r e c 
ción de C o n tr ib u c io n es ,  un  jefe  de N eg o c ia 
do d e  la m ism a  y un abogado  del E stado , j e 
fe de Negociado, p a ra  que  p rév io  ex am en  de 
los t í tu lo s  y d o c u m e n to s  justif ica tivos q u e  
p re sen ten  los a s p i ra n te s ,  h ag a  la p ro p u es ta  
de los m isinos para  la p rov is ión  d e  d ichos  
cargos.

A r t .  10 Los l iq u id ad o re s  q ue  tengan  á su  
cargo  la recau d ac ió n  de v a lo res  deberán  
p res ta r  la fianza q u e  d e te rm in e  la A d m in is 
trac ió n  p ro v in c ia l ,  y co n s is t i rá  en la dozava  
p a r te  dé la r ecau d ac ió n  o b ten id a  en la re s -  
respectiva  oficina l iq u id a d o ra  en el añ o  eco 
n ó m ic o  an te r io r  á la fecha de su n o m b r a 
m ie n to .  La co n s t i tu c ió n  y  cancelac ión  de 
d ich a  fianza se a ju s ta rá  á lo q u e  d e te rm in a  
la rea l  órden d e  27 de Marzo de 1878.

A r t .  M .  E l n o m b ra d o  q u e  no se p re se n 
ta re  á  tornar posesión  en los plazos legales, 
se e n te n d e rá  q ue  r e n u n c ia  el cargo.

A r t ,  12. La expedic ión  de t í tu los ,  tom as  
de posesión  y  l icencias se su je ta rán  á los 
p recep tos  genera les  q u e  r igen  para  los dem ás 
em p lead o s  de H acienda .

A r t .  13. Los deberes  y a tr ib u c io n es  de 
estos fu n c io n a rio s  se rán  los q ue  se d e te r m i 
nen en el reg lam en to  de D e r e c h o s je a l e s ,  y 
d e m á s  d isposic iones q u e  les en co m ien d en  
sr i vicios especiales.

A r t .  14 Los l iq u id rd o re s  ten d rán  el d eb e r  
de n o m b r a r ,  bajo su  re sp o n sab i l id ad ,  en el 
m es s ig u ien te  á  !a tom a de posesión, el s u s 
t i tu to  q u e  h ag a  su s  veces en a u sen c ia s  y e n 
fe rm ed ad es ,  d an d o  cu en ta  al a d m in is t r a d o r  
del r a m o  de la  p e r so n a  d e s ig n ad a  para  su  
ap ro b ac ió n .

A r t .  l o .  E n  caso de vacan te  ó su sp en s ió n  
del l iq u id a d o r ,  el delegado de H ac ien d a  
n o m b ra rá  el fu n c io n a rio  q u e  ha de s u s t i t u i r 
le in te r in a m e n te ,  ,

A ¡ t .  16. Las vacan tes  se p roveerán  por 
co n c u rso  u n a  e n t re  los l iq u id ad o re s  de igual 
c a teg o r ía  y la  in m ed ia ta  in fe r io r ,  y o tra  e n 
tro los  que r e ú n a n  las c i rcu n s tan c ia s  e x ig i 
das p o r  la ley. P o d rá n  tam b ién  proveerse  p o r  
t r a s la c ió n ,  si lo so lic i tasen  l iq u id ad o re s  de

igua l ó s u p e r io r  categoría . El m in is t ro  de 
H acienda po d rá  t r a s lad a r  á les. l iqu idadores ,  
pur co n v en ien c ia  del se rv ic io ,  á ofic inas de 
igual categoría .

Art. 17. La separac ión  de estos f u n c io n a 
rios, asi co m o  la s  co rrecc iones  d isc ip l in a r ia s  
en q u e  p u ed an  incqü'i'ir, se aco rd a rán  p o r  las 
c au sa s  y  en la lo rm a  q u e  se d e te rm in e  en el 
R eg la m e n to  d e  D erechos rea les  y t ra sm is ió n  
d e  b ienes .

A rt .  18  El des t in o  de l i q u i d a d o r e s  i n 
co m p a t ib le  con todo cargo p úb lico ,  sea ó no  
r e t r ib u id o  del E stado , la p ro v in c ia  ó el m u 
n ic ip io ,  a u n q u e  p ro ced a  de elección p o p u 
lar .

CANGES DE EFECTOS TIMBRADOS.

L as  c o rp o rac io n e s  ó p a r t icu la re s  q u e  ten 
g an  en su  po d er  so b ra n te s  d e  papel ú o tros  
efectos t im b ra d o s ,  podrán  ca-ngeárlos en todo 
e! m es de E n e ro ,  fecha im p ro ro g a b le ,  en los 
e s tan co s  q u e  des ignen  los jefes económ icos .

El papel se llado  se ca n je a rá  po r  el papel 
t im b ra d o  de las doce clases q u e  se c r e a n ,  el 
de  Pagos al E stado , Letras d e  c a m b io ,  Paga 
res  de C om ercio ,  Pólizas d e  Bolsa, Pólizas 
d e  p ré s tam o  y  L icenc ias  de uso  de a rm a s ,  
caza y pesca po r  los d o c u m e n to s  q u e  se c rean  
con iguales  d en o m in ac io n es .

Los sellos de Pólizas d e  se g u ro s ,  po r  los 
t im b re s  m óviles de las doce  c lases.

Los sellos de M atricu las y los A cadém icos 
del c u r so  de 1881 á 1882, po r  papel de Pagos 
al E stado.

Las ta r je tas  posta les, se llos de recibos y  
c u e n ta s  y sellos del Im p u es to  d e  g u e r ra ,  por 
sellos d e  Correos y  Telégrafos,, ó  p o r  t i m 
bres  m óviles de 10  c é n t im o s ,  á v o lu n tad  de 
los p a r t icu la re s .

Las d iferencias  q u e  no  p u ed en  c o m p le ta r 
se con sellos ó papel d en tro  de cada  c lase ,  se 
c a m b ia rá n  po r  sellos de C orreos  y T e lég ra 
fos, ó en t im b re s  m óviles de 10  cén t im o s ,

El papel de  oficio ó v e n ta  p ú b l ica ,  se c a n 
je a rá ,  p rév io  abono  en m étalico  de 4  c é n t i 
m os, po r  otro q u e  se valore  en 10 , no  o b s 
tan te  de q u e  en el se llo co n s ta  e s ta m p a d o  0 
cén t im o s .

P a ra  el canje  de toda clase de efectos t i m 
b rad o s  se ex ig irá  en p ro v in c ias ,  com o r e q u i 
sito in d ispensab le ,  la p resen tac ió n  de la ce-  
d u la .p e rso n a l ,  cuyo, n ú m e ro  y c lase  s e l l a r á  
co n s ta r  á  la derech a  del se llo, si se t ra ta  de 
papel ó d o cu m en to s  t im b rad o s ,  con  la f i rm a  
del in te resado , al lado izq u ie rd o  se e s t a m p a 
rá  el sello de la  e x p e n d e d u r ía  q u e  c a m b ie ,  y  
en su defecto  f i rm ará  y r u b r ic a r á  el e n c a r 
gado de ésta.

Los sellos sue ltos  se c a m b ia rá n  en igual 
fo rm a y  con idén ticos requ is i to s ,  f i rm a n d o  

j los in te resados  en la par te  in fe r io r  ó en el 
do rso  del pliego en q u e  por c lases y p rec io s  
d eb en  p resen ta rse  pegados los sellos. Si se 
p resen tasen  pliegos en te ro s  de sellos q u e  
co n ten g an  la n u m e ra c ió n ,  se c a m b ia rá n  en 
id én t ica  fo rm a ,  pero  f i rm an d o  al do rso  los 
in te resados .

El papel de oficio con el t im b re  de 1882 , 
se sa t is fa rá  á 10 c én t im o s  de peseta el p liego, 
sin em b arg o ,  de co n s ta r  en el t im b re  6  c é n 
t im o s ,  co m o  ya h em os d ic h a .

Las c an t id ad es  q u e  p u ed en  g ira rse  con  las 
le tras  de cam bio , l ib ran zas  á la ó rd en  y p a 
garés  de com erc io  im p re so s ,  q u e  se  e x p e n 
d an  c o m p re n d e rá n  por  los q u e  respec ta  
á fracc iones desde un  cén t im o  de peseta , no 
o b s tan te  ex p resa rse  en los d o cu m en to s  q u e  
es d e  25  cén t im o s .

Hé a q u í  los a r t ícu lo s  m ás  im p o rtan te s  de 
la ley, reb a jan d o  el tipo para  re p a r t i r  la c o n 
t r ib u c ió n  de in m u eb le s ,  cu l t iv o  y gan ad er ía .

« A r t í c u lo 1 °  Desde l . °  de  E n e ro  de 1882 
se fija en 45 por 100 cuo ta  para  el T eso ro ,  y 
en co m p ro b ac ió n ,  el g r a v á m e n  so b re  la r i 
queza  l íq u id a  im p o n ib le ,  base  de la c o n t r i 
b u c ió n  de in m u e b le s ,  cu lt ivo  y g an ad e r ía ,  
respecto  á las p ro v in c ia s  y p u eb lo s  q u e  ban  
cu m p l id o  lo d ispuesto  en el a r t .  24 del r e 
g lam en to ,  fecha 10 do D ic iem bre  d e  1878, 
d ic tado  para  l levar á efecto la re fo rm a de los 
ac tua les  a m il la ra m íen to s .

Art.  3 .41 El r e p a r t im ien to  d e  la c o n t r i b u 
ción  de in m u eb le s ,  cu l t iv o  y g an ad e r ía ,  c o r 
re sp o n d ien te  al seg u n d o  se m es tre  del actual  
añ o  económ ico , se h a rá  con a rreg lo  al tipo 
ex p resad o .

Art.  3." La base  de d icho  r e p a r t im ien to  
se rá  la r iq u eza  l íqu ida  im p o n ib le  de cada 
u n a  de las refer idas  p ro v in c ias ,  por e! r e s u l 
tado  q u e  ofrezcan  las c é d u la s  dec la rac iones  
q u e  los c o n t r ib u y e n te s  h an  p re sen tad o ,  e v a 
lu ad as  po r  los m ism o s  t ipos del am il la ra -  
m ien to  ac tua l .

Art. 4.° Los p u eb lo s  q u e  no  h ay an  p r e 
sen tad o  las c éd u las -d ec la rac io n es  de su  r i 
q u eza ,  c o n t in u a rá n  t r ib u ta n d o  con el 21 por 
100 de la q ue  ac tu a lm e n te  t ienen  reconocida  
en los am il la ram ieR tos  v igen tes :  20 com o 
cu o ta  y 1 p a ra  gastos de co b ran za  y c o m p ro 

b ac ió n ,  a d em ás  de q u e d a r  su je tos  á las r e s 
p o n sab il id ad es  d e te rm in a d a s  en el c i tad o  r e 
g lam en to .

Los pueb los q u e  su ces iv am en te  vayan p re 
se n ta n d o  y tengan  ap ro b ad as  su s  céd u las ,  
e n t r a r á n  á d is f ru ta r  del beneficio de es ta  ley 
en el ejercic io  in m ed ia to .

Se au to r iza  al m in is t ro  de H ac ienda  para  
c o n ced e r  á  las J u n ta s  m u n ic ip a le s  de las 
p ro v in c ias  de Galicia y  A s tu r ias  n u e v o s  p la 
zos, d en tro  de los cua les  p u ed an  te rm in a r  
los traba jos  q u e  ex ije  la rectificación de los 
am il la ra m ien to s ,  y p a ra  ap l ica r  los gastos de 
las dec la rac io n es  de aque l los  c o n t r ib u y e n 
tes q u e  no sepan  redac ta r la s  p o r  sí m ism o s ,  
al 1 p o r  100 de la r iq u eza  im p o n ib le  q u e  e s 
ta  ley des t ina  á p rem io  de co b ran za  y  g a s 
tos d e  co m p ro b ac ió n .

A rt .  5.° T a m b ié n  c o n t in u a rá n  t r i b u t a n 
do con el 21 p o r  100 aque l los  p u eb lo s  cu y as  
dec la rac io n es ,  ap e sa r  de  estar  a ju s tad as  al a r 
t ícu lo  24 del reg lam en to  de 1878, sean  re-  
c h a z id a s  po r  la ad m in is t rac ió n  por  o c u l ta 
ción n o to r ia .

E n  este caso se p ro c e d e rá á la  c o m p ro b ac ió n ,  
cuyos  gas tos  q u e d a rá n  á cargo  do los o c u l ta 
d o res  si la o cu l tac ión  re su l ta  co m p ro b ad a , 
ó á ca rgo  d e . la  H ac ien d a ,  en el caso  c o n t r a 
rio .

A r t .  6.° Si án tes  de 1,° de Mayo de 1882 
se h u b ie re n  u l t im a d o  los trabajos  del am i- 
l la ram ie n to .  y la r iq u eza  im p o n ib le  h ic ie ra  
posib le  o tra  reba ja  en el tipo de la  c o n l r ib u -  
c io n ,  q u e d a  a u to r izad o  el G obierno  para  l l e 
var la  á cabo , si á ellos no se o p u s ie ren  n u e 
v a s  neces idades  del Tesoro.

Art.  T  Los A y u n ta m ie n to s  p o d rá n ,  para  
c u b r i r  a ten c io n es  m u n ic ip a le s ,  reco g er  un  
48  p o r  100 del 16  y 21 por  100, s e g ú n  los 
casos. P a ra  el seg u n d o  sem es tre  del e je rc i 
cio c o r r ien te  p o d rán  exceder  ese l ím ite  h a s ta  
r e p a r t i r  la co n tid ad  p re su p u e s ta d a ,  s ie m p re  
q u e  esté d en tro  d e  los recargos a u to r izad o s  
h a s ta  el p resen te .

SUPRESION DEL IMPUESTO 
SOBRE SAL.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios rey 
constitucional de España, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° Se declaran suprimidos desde
1.* de Enero de 1882 los impuestos que se 
establecieron por la ley de 11 de Julio de 
1877 sobre el consumo y la fabricación de 
sal.

Art. 2.° En sustitución de los impuestos 
á que se refiere el artículo anterior, so croa 
desde aquella misma fecha un impuesto equi
valente á los de sal, exigible por trimestres 
como las contribuciones directas, en todas 
las provincias de la Península é islas adya
centes.

Art. 3.° Están obligados al pago de este 
impuesto:

1. ° Los contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería al respecto de 1,80 por 
100 sobre el producto líquido imponible do 
sus bienes en las provincias y pueblos que 
hayan realizado lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento do 10 de Diciembre de 1878, y el 
de 2,40 por 100 sobre el mismo producto lí
quido imponible en las provincias y pueblos 
que no hayan prestado cumplimiento á aquel 
precepto.

Los pueblos que sucesivamente vayan pre
sentando y tengan aprobadas sus cédulas en
trarán á disfrutar del beneficio de esta ley en 
el ejercicio inmediato.

2. ° Los que lo sean por contribución in
dustrial y de comercio á razón de 12 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, y

3. ° Los que paguen un alquiler de los in
cluidos en la adjunta tarifa por fincas que no 
se destinen á la industria, con las cuotas fijas 
que en la misma tarifa respectivamente se 
designan.

Los contribuyentes á quienes por dos ó por 
los tres conceptos que quedan expresados 
puedan señalarse distintas cuotas, pagarán 
únicamente la superior que por cualquiera de 
ellos les corresponda en cada provincia.

Art. 4.° Las Provincias Vascongadas y la 
de Navarra continuarán obligadas á satisfacer 
anualmente por el impuesto que establece el 
art. 2.° las sumas que determinan las disposi
ciones vigentes.

Art. 5.° Quedan libres del pago de este 
impuesto:

1.® Los contribuyentes por territorial y 
subsidio cuyas cuota« anuales no lleguen ¿ 
eineo pesetas.

2. ° Los quo paguen por las fincas en que 
habiten un alquiler que no llegue á

250 pesetas en las poblaciones hasta 20.000 
habitantes.

375 id. en las de 20.001 á 40.000,
500 id. en las de 40.001 á 100.000, y 

• 750 id. en las de más de f00.000.
3. ° Los que no tienen vecindad ni. resi

dencia, fija en cada término municipal, califi
cados de transeúntes por el párrafo tercero, 
art. 12, cap. 2.ü, título l.° de la ley municipal 
vigente.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para que, 
si lo croe conveniente, encargue de la recau
dación do este impuesto al Banco de España, 
mediante el premio de cobranza que se estipu
le, con sujeción á las bases del convenio cele
brado con dicho establecimiento en 4 de 
Agosto de 1876.

Los gastos de administración y cobranza 
do este impuesto se considerarán como mino
ración de ingresos.

Art. 7.° Se autoriza asimismo al Gobierno 
para que en el presupuesto del año económico 
1882-83 reduzca los tipos que en el art. 3.° se 
fijan á los contribuyentes por territorial en la 
proporción correspondiente al aumento que se 
haya declarado á la riqueza imponible.

Art. 8.° El Gobierno dictará las instruc
ciones necesarias para la administración y co
branza del expresado impuesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los Ayuntamientos que tengan 
arbitrados recargos sobre la sal para sus aten
ciones, podrán imponerlos sobre las cuotas de 
este nuevo impuesto en la cantidad necesaria 
para obtener la cifra presupuesta para el se
gundo semestre del ejercicio corriente.

Segunda. Los Ayuntamientos que tengan 
hecho arrendamiento de los impuestos de con
sumo y sal, tendrán por extinguidos dichos 
contratos desde l.° do Enero de 1882 en 
cuanto á la sal se refieran, rebajando del pre
cio del arrendamiento la parte correspon
diente á dicho artículo.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno do Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y  uno.— 
Yo el rey.—El ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

La tarifa que á que se refieren los números
3.° y 2.° de los artículos 3.° y 5.° establece 
una subdivicionde cuatro clases entre las po
blaciones para la exacción del impuesto to
mando por base los alquileres de las fincas.

Corresponden á la 1.a las poblaciones que 
cuenten un número de habitantes que no ex
ceda de 20.000 almas; á la 2.a las que tengan 
de 20.001 á 40.000; á la 3.a las de 40.001 á 
100.000, y la 4.a las que pasen de esta cifra.

Las cuotas exigibles serán las que á conti
nuación se expresan:

Cuota anual de 15 pesetas: A los que en po
blaciones comprendidas en la 1.a división pa
guen de alquiler 250 á 499 pesetas; 375 á 
499 en los de 2.a; 500 á 749 en las de 3.a, y 
750 á 999 en las de 4.a

Cuota anual de 25 pesetas: A los quo en 
poblac:ones comprendías en la 1.a división 
paguen de alquiler 500 á 749 pesetas; 500 á
999 en las de 2.a: 750 á 999 en las de 3.a, v
1000 á 1.499 en las de 4.a.

Cuota anual de 35 pesetas: A los que en po
blaciones comprendidas en la primera divi
sión paguen de alquiler 750 á 999 pesetas; 
1000 á 1249 en las de segunda; 1000 á 1499 
en las de tercera, y 1500 á 1999 en las do 
cuarta.

Cuota anual de 35 pesetas: A los que en 
poblaciones de la 1.a división paguen de al
quiler 1.000 á 1.249 pesetas; 1.250 á 1.499 enj 
las de 2.a; 1.500 á 1.999 en las de 3.a, y 2*000¡ 
á 2.499 en las de 4.a

Cuota anual de 65 pesestas: A los que pa
guen de alquiler 1.500 á 1.749 pesetas en po
blaciones de la 1.a división; 2.000 á 2.499 en 
las de 2.a 2.500 á 2.999 en las de 3.a y 3.499 
en las do 4.a

Cuota anual de 75 peseras: A los que pa
guen 1.750 á 1.999 en las de 2.a 3.000 á 3499 
en las de 3.a, y 3.500 á 3999 en las de 4.a.

Cuota anual de de 95 pesetas: A los que en 
poblaciones de de la 1.a divicion paguen 
2.00o á 2.249 pesetas de alquiler; 3.000 á 
3.399 en las de 2.a 3.500 á 3.999 en las de 
3.a, y 4.000 á 4.999 en las de 1.a

Cuota anual de 125 pesetas: A los quo pa
guen 2.250 á 2.499 pesetas de alquiler en po
blaciones de la 1.a división; 4.000 á 4.999 en 
las de 2.a; 4.000 á 5.999 en las de 3.a, y 5.000 
á 6.999 en las de 4.a.

Y cuota anual de 250 pesetas: A los que en 
poblacioner de la 1.a división paguen de al
quiler desde 2.500 pesetas en adelanta; 5.000 
ó más en las de ‘4 a; 6000 ó más en las de 3.a, 
y desdé 7.000 en adelante en la# de 4.“.


